
INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY 141 DE 2021 SENADO - 059 DE 
2020 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 231 DE 2020 CÁMARA. 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTODEL 
META PARA EMITIR LA ESTAMPILLA PRO- HOSPITALES PÚBLICOS, CENTROS DE 

SALUD PÚBLICOS Y PUESTOS DE SALUD PÚBLICOS DEL META” 

 
 

Honorable Senador: 
Juan Diego Gómez Jiménez 
Presidente Senado de la República 

 
Honorable Representante: 
Jennifer Kristin Arias Falla 
Presidenta Cámara de Representantes 

 
Honorables Presidentes: 
 
En cumplimiento de la designación realizada por las mesas directivas del Honorable Senado de la 
República y de la Honorable Cámara de Representantes para conciliar las diferencias entre los textos 
aprobados por las Plenarias de ambas Cámaras del proyecto de ley 141 de 2021 senado - 059 de 2020 
cámara, acumulado con el proyecto de ley 231 de 2020 cámara. “Por medio de la cual se autoriza a la 
Asamblea del departamento del Meta para emitir la estampilla pro- hospitales públicos, centros de 
salud públicos y puestos de salud públicos del Meta”, nos permitimos rendir informe de conciliación del 
proyecto en mención. 
 

INFORME DE CONCILIACIÓN 
 
De conformidad con los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los 
suscritos integrantes de la Comisión de Conciliación, comedidamente nos permitimos someter a 
consideración de las Plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, el 
texto conciliado del proyecto de la referencia, dirimiendo de esta manera las diferencias existentes 
entre los textos aprobados por las respectivas Plenarias de las Cámaras. 
 

TEXTO APROBADO EN 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO EN 
SENADO DE LA REPÚBLICA COMENTARIOS 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
AUTORIZA A LA ASAMBLEA 
DEL DEPARTAMENTO DEL 

META PARA EMITIR LA 
ESTAMPILLA PRO- 

HOSPITALES PÚBLICOS, 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
AUTORIZA A LA ASAMBLEA 
DEL DEPARTAMENTO DEL 

META PARA EMITIR LA 
ESTAMPILLA PRO- 

HOSPITALES PÚBLICOS, 

Se acoge el texto de Senado, 
tomando en consideración 
que la fórmula dispuesta en el 
artículo 169 de la Constitución 
Política dispone que “el título 
de las leyes deberá 



CENTROS DE SALUD PÚBLICOS 
Y PUESTOS DE SALUD 
PÚBLICOS DEL META”. 

 
EL CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA 
 

DECRETA: 

CENTROS DE SALUD PÚBLICOS 
Y PUESTOS DE SALUD 
PÚBLICOS DEL META” 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
 

DECRETA: 

corresponder precisamente a 
su contenido, y a su texto 
precederá esta fórmula: 
"El Congreso de Colombia, 
DECRETA”. 

ARTÍCULO 1°. Objeto. 
Autorícese a la Asamblea del 
departamento del Meta para 
que ordene la emisión de la 
Estampilla Pro-Hospitales 
Públicos, Centros de Salud 
Públicos y Puestos de Salud 
Públicos del Meta, hasta por la 
suma de trescientos mil 
millones de pesos 
($300.000.000.000.) a precios 
constantes de 2020. 

ARTÍCULO 1°. Objeto. 
Autorícese a la Asamblea del 
departamento del Meta para 
que ordene la emisión de la 
Estampilla Pro-Hospitales 
Públicos, Centros de Salud 
Públicos y Puestos de Salud 
Públicos del Meta, hasta por la 
suma de trescientos mil 
millones de pesos 
($300.000.000.000.) a precios 
constantes de 2020. 

Sin diferencias 

ARTÍCULO 2°. Destinación. El 
recaudo obtenido por el uso 
de la estampilla se destinará a 
los gastos e inversiones de los 
Hospitales Públicos del 
Departamento del Meta, que 
la Asamblea Departamental 
determine sobre los valores 
recaudados. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. 
Prioritariamente los valores 
recaudados por la estampilla a 
la que se refiere el artículo 
anterior se destinarán a: 
 
1) Atención y dotación de 
elementos necesarios para la 
adecuada atención de 
pacientes con COVID-19, como 
ventiladores y camas UCI o 
cualquier otro tipo de 
instrumento o recurso médico 
necesario.  
 
2) Pago de salarios, honorarios 
u obligaciones con los 
trabajadores y profesionales 

ARTÍCULO 2°. Destinación. El 
recaudo obtenido por el uso 
de la estampilla se destinará a 
los gastos de inversión de los 
Hospitales Públicos del 
Departamento del Meta, que 
la Asamblea Departamental 
determine sobre los valores 
recaudados. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. 
Prioritariamente los valores 
recaudados por la estampilla a 
la que se refiere el artículo 
anterior se destinarán a: 
 
1) Atención y dotación de 
elementos necesarios para la 
adecuada atención de 
pacientes con COVID-19, como 
ventiladores y camas UCI o 
cualquier otro tipo de 
instrumento o recurso médico 
necesario. 
 
2) Pago de salarios, honorarios 
u obligaciones con los 
trabajadores y profesionales 

Se acoge el texto de Senado. 
Se modifica la numeración 



del sector público en el 
Departamento que se 
requieran para garantizar la 
prestación del servicio de 
salud.  
 
3) Mantenimiento, ampliación 
y remodelación de la planta 
física de las entidades a las que 
hace referencia el artículo 1º.  
 
4) Adquisición, 
mantenimiento o reparación 
de los equipos requeridos por 
los diversos servicios que 
prestan las instituciones a que 
se refiere el artículo anterior 
para desarrollar y cumplir 
adecuadamente con la función 
propia de cada una.  
 
5) Dotación de instrumentos 
para los diferentes servicios. 
 
6) Compra de suministros 
necesarios para la prestación 
del servicio de salud.  
 
7) Compra y mantenimiento 
de los equipos requeridos para 
poner en funcionamiento 
nuevas áreas de laboratorio, 
científicas, tecnológicas y 
otras que se requieran para su 
cabal funcionamiento.  
 
8) Adquisición y 
mantenimiento de nuevas 
tecnologías a fin de dotar a las 
diferentes áreas asistenciales 
de las entidades a las que hace 
referencia el artículo 1º, en 
especial las de laboratorio, 
unidades de diagnóstico, 
unidades de cuidados 
intensivos, de hospitalización, 
biotecnología, informática o 
comunicaciones, de capacidad 

del sector público en el 
Departamento que se 
requieran para garantizar la 
prestación del servicio de 
salud.  
 
2) Mantenimiento, ampliación 
y remodelación de la planta 
física de las entidades a las que 
hace referencia el artículo 1º. 
 
3) Adquisición, 
mantenimiento o reparación 
de los equipos requeridos por 
los diversos servicios que 
prestan las instituciones a que 
se refiere el artículo anterior 
para desarrollar y cumplir 
adecuadamente con la función 
propia de cada una. 
 
4) Dotación de instrumentos 
para los diferentes servicios. 
 
5) Compra de suministros 
necesarios para la prestación 
del servicio de salud. 
 
6) Compra y mantenimiento 
de los equipos requeridos para 
poner en funcionamiento 
nuevas áreas de laboratorio, 
científicas, tecnológicas y 
otras que se requieran para su 
cabal funcionamiento. 
 
7) Adquisición y 
mantenimiento de nuevas 
tecnologías a fin de dotar a las 
diferentes áreas asistenciales 
de las entidades a las que hace 
referencia el artículo 1º, en 
especial las de laboratorio, 
unidades de diagnóstico, 
unidades de cuidados 
intensivos, de hospitalización, 
biotecnología, informática o 
comunicaciones, de capacidad 



para atender la demanda de 
servicios por parte de la 
población del Departamento. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Los 
recaudos provenientes de la 
estampilla se asignarán de 
acuerdo con las necesidades 
que presente el sector salud, 
así como a los hospitales 
públicos de los diferentes 
niveles, los centros de salud, 
los puestos de salud o los 
recursos mediante los cuales 
se prestan los servicios de 
salud y se encuentren 
instalados en el 
Departamento. 
Adicionalmente, las 
asignaciones de que trata el 
presente parágrafo deberán 
tomar en consideración el 
número de pacientes 
atendidos y a la complejidad 
de los procedimientos que 
realiza. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. De 
conformidad con el artículo 47 
de la Ley 863 de 2003, los 
ingresos que perciban las 
entidades territoriales por 
concepto de estampillas 
autorizadas por la ley serán 
objeto de una retención 
equivalente al veinte por 
ciento (20%) con destino a los 
fondos de pensiones de la 
entidad destinataria de dichos 
recaudos. En caso de no existir 
pasivo pensional en dicha 
entidad, esta deberá destinar 
los recursos de acuerdo al 
presente artículo, previa 
verificación de la no existencia 
del pasivo pensional 
territorial. 

para atender la demanda de 
servicios por parte de la 
población del Departamento. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Los 
recaudos provenientes de la 
estampilla se asignarán de 
acuerdo con las necesidades 
que presente el sector salud, 
así como a los hospitales 
públicos de los diferentes 
niveles, los centros de salud, 
los puestos de salud, o los 
recursos mediante los cuales 
se prestan los servicios de 
salud y se encuentren 
instalados en el 
Departamento. 
Adicionalmente, las 
asignaciones de que trata el 
presente parágrafo deberán 
tomar en consideración el 
número de pacientes 
atendidos y la complejidad de 
los procedimientos que 
realiza. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. De 
conformidad con el artículo 47 
de la Ley 863 de 2003, los 
ingresos que perciban las 
entidades territoriales por 
concepto de estampillas 
autorizadas por la ley serán 
objeto de una retención 
equivalente al veinte por 
ciento (20%) con destino a los 
fondos de pensiones de la 
entidad destinataria de dichos 
recaudos. En caso de no existir 
pasivo pensional en dicha 
entidad, esta deberá destinar 
los recursos de acuerdo al 
presente artículo, previa 
verificación de la no existencia 
del pasivo pensional 
territorial. 
 



PARÁGRAFO CUARTO. Con el 
fin de garantizar los 
estándares de calidad en la 
prestación de los servicios de 
salud en las zonas rurales del 
departamento del Meta, se 
deberá destinar no menos del 
20% del recaudo anual neto, 
por concepto de la estampilla 
mencionada en el Artículo 1 de 
la presente Ley, para el 
fortalecimiento de los centros 
y puestos de salud ubicados en 
zonas rurales. De esta manera, 
se deberá garantizar al menos 
la dotación necesaria para 
atender servicios de Urgencias 
en la totalidad de centros y 
puestos de salud de la Red 
Hospitalaria Pública. 
 
PARÁGRAFO QUINTO. Se 
podrá destinar hasta un 
quince por ciento (15%) del 
total recaudado para el pago 
de nómina, honorarios u otras 
obligaciones contraídas con el 
talento humano en salud. 

ARTÍCULO 3°. Atribución. 
Autorícese a la Asamblea 
Departamental del Meta para 
que determine las 
características, tarifas, hechos 
económicos, sujetos pasivos y 
activos, las bases gravables y 
todos los demás asuntos 
referentes al uso obligatorio 
de la estampilla en las 
operaciones que se deban 
realizar en los diferentes 
municipios del departamento 
del Meta, quienes deberán 
adoptarla sobre los actos o 
contratos en los que 
participen los funcionarios 
municipales, atendiendo los 
términos de esta ley y de la 
respectiva ordenanza. 

ARTÍCULO 3°. Atribución. 
Autorícese a la Asamblea 
Departamental del Meta para 
que determine las 
características, tarifas, hechos 
económicos, sujetos pasivos y 
activos, las bases gravables y 
todos los demás asuntos 
referentes al uso obligatorio 
de la estampilla en las 
operaciones que se deban 
realizar en los diferentes 
municipios del departamento 
del Meta, quienes deberán 
adoptarla sobre los actos o 
contratos en los que 
participen los funcionarios 
municipales, atendiendo los 
términos de esta ley y de la 
respectiva ordenanza. 

Sin diferencias 



 
Facúltese a los Concejos de los 
Municipios del Departamento, 
para que, previa autorización 
de la Asamblea 
Departamental, adopten la 
obligatoriedad de la aplicación 
de la estampilla en su 
municipio, cuya emisión se 
autoriza por esta ley, 
conforme a lo señalado en el 
artículo 1º. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Se 
excluyen de este pago los 
contratos de prestación de 
servicios suscritos con 
personas naturales.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Se 
excluyen también de este 
pago los actos o contratos 
relacionados con el sector 
salud. 

 
Facúltese a los Concejos de los 
Municipios del Departamento, 
para que, previa autorización 
de la Asamblea 
Departamental, adopten la 
obligatoriedad de la aplicación 
de la estampilla en su 
municipio, cuya emisión se 
autoriza por esta ley, 
conforme a lo señalado en el 
artículo 1º. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Se 
excluyen de este pago los 
contratos de prestación de 
servicios suscritos con 
personas naturales.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Se 
excluyen también de este 
pago los actos o contratos 
relacionados con el sector 
salud. 

ARTÍCULO 4°. 
Responsabilidad. La obligación 
de adherir y anular la 
estampilla física a que se 
refiere esta ley queda a cargo 
de los funcionarios 
departamentales y 
municipales que intervengan 
en los actos o hechos sujetos al 
gravamen determinados por la 
ordenanza departamental que 
se expida en desarrollo de la 
presente ley. El 
incumplimiento de esta 
obligación se sancionará por 
las autoridades disciplinarias 
correspondientes. 

ARTÍCULO 4°. 
Responsabilidad. La obligación 
de adherir y anular la 
estampilla física a que se 
refiere esta ley queda a cargo 
de los funcionarios 
departamentales y 
municipales que intervengan 
en los actos o hechos sujetos al 
gravamen determinados por la 
ordenanza departamental que 
se expida en desarrollo de la 
presente ley. El 
incumplimiento de esta 
obligación se sancionará por 
las autoridades disciplinarias 
correspondientes. 

Sin diferencias 

ARTÍCULO 5°. Destinación. El 
valor recaudado por concepto 
de la venta de la estampilla se 
destinará exclusivamente para 
atender los rubros estipulados 
en el artículo 2° de la presente 
ley. La tarifa con que se graven 

ARTÍCULO 5°. Destinación. El 
valor recaudado por concepto 
de la venta de la estampilla se 
destinará exclusivamente para 
atender los rubros estipulados 
en el artículo 2° de la presente 
ley. La tarifa con que se graven 

Sin diferencias 



los distintos será determinada 
por la Asamblea 
Departamental en la 
ordenanza que establezca la 
estampilla de que trata la 
presente ley. 

los distintos actos será 
determinada por la Asamblea 
Departamental en la 
ordenanza que establezca la 
estampilla de que trata la 
presente ley. 

ARTÍCULO 6°. Recaudos. Los 
recaudos provenientes de la 
estampilla estarán a cargo de 
la Secretaría de Hacienda 
Departamental y, en el caso de 
los municipios corresponderá 
su recaudo a las tesorerías 
municipales. 
 
Las tesorerías municipales le 
harán trimestralmente las 
transferencias del recurso a la 
Secretaría de Hacienda 
Departamental, para que ésta 
distribuya los recursos 
conforme a las disposiciones y 
destinaciones específicas 
contempladas en la presente 
ley, y en los términos de la 
ordenanza emitida por la 
Asamblea del Departamento 
del Meta. 

ARTÍCULO 6°. Recaudos. Los 
recaudos provenientes de la 
estampilla estarán a cargo de 
la Secretaría de Hacienda 
Departamental y, en el caso de 
los municipios corresponderá 
su recaudo a las tesorerías 
municipales. 
 
Las tesorerías municipales le 
harán trimestralmente las 
transferencias del recurso a la 
Secretaría de Hacienda 
Departamental, para que ésta 
distribuya los recursos 
conforme a las disposiciones y 
destinaciones específicas 
contempladas en la presente 
ley, y en los términos de la 
ordenanza emitida por la 
Asamblea del Departamento 
del Meta. 

Sin diferencias 

ARTÍCULO 7°. Control. El 
control y vigilancia fiscal del 
recaudo, del traslado 
oportuno y de la inversión de 
los recursos provenientes del 
cumplimiento de la presente 
ley, estará a cargo de la 
Contraloría General de la 
República Contraloría 
Departamental del Meta, 
contralorías municipales y la 
Superintendencia Nacional de 
Salud según sus competencias. 

ARTÍCULO 7°. Control. El 
control y vigilancia fiscal del 
recaudo, del traslado 
oportuno y de la inversión de 
los recursos provenientes del 
cumplimiento de la presente 
ley, estará a cargo de la 
Contraloría General de la 
República, la Contraloría 
Departamental del Meta y de 
las contralorías municipales 
donde existan y la 
Superintendencia Nacional de 
Salud según sus competencias. 

Se acoge el texto de Senado 

ARTÍCULO 8°. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación. 

ARTÍCULO 8°. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación. 

Sin diferencias 

 
 



PROPOSICIÓN 
 
En concordancia con lo anterior, los suscritos Senadores y Representantes a la Cámara integrantes 
de la Comisión de Mediación, solicitamos a las Plenarias del Senado de la República y la Cámara 
de Representantes acoger el texto conciliado que se presenta a continuación al PROYECTO DE 
LEY 141 DE 2021 SENADO - 059 DE 2020 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE 
LEY 231 DE 2020 CÁMARA. “POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA ASAMBLEA DEL 
DEPARTAMENTO DEL META PARA EMITIR LA ESTAMPILLA PRO- HOSPITALES PÚBLICOS, 
CENTROS DE SALUD PÚBLICOS Y PUESTOS DE SALUD PÚBLICOS DEL META” 
 
 
 

CONCILIADORES SENADO 
 

 
Maritza Martínez Aristizábal Luis Iván Marulanda Gómez 
Senadora de la República Senador de la República 

 
 
 

CONCILIADORES CÁMARA 
 
 
 

Jaime Rodríguez Contreras                                                 Armando Antonio Zabarain d’Arce  
Representante a la Cámara Representante a la Cámara 

 
 

 

 

 

 

 

 



TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY 141 DE 2021 SENADO - 059 DE 2020 CÁMARA, 
ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 231 DE 2020 CÁMARA. 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DEL META PARA 
EMITIR LA ESTAMPILLA PRO- HOSPITALES PÚBLICOS, CENTROS DE SALUD PÚBLICOS Y PUESTOS 

DE SALUD PÚBLICOS DEL META” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

ARTÍCULO 1°. Objeto. Autorícese a la Asamblea del departamento del Meta para que ordene la 
emisión de la Estampilla Pro-Hospitales Públicos, Centros de Salud Públicos y Puestos de Salud 
Públicos del Meta, hasta por la suma de trescientos mil millones de pesos ($300.000.000.000.) a 
precios constantes de 2020. 
 
ARTÍCULO 2°. Destinación. El recaudo obtenido por el uso de la estampilla se destinará a los gastos 
de inversión de los Hospitales Públicos del Departamento del Meta, que la Asamblea 
Departamental determine. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los valores recaudados por la estampilla a la que se refiere el artículo 
anterior se destinarán a: 
 
1) Atención y dotación de elementos necesarios para la adecuada atención de pacientes con 
COVID-19, como ventiladores y camas UCI o cualquier otro tipo de instrumento o recurso médico 
necesario.  
 
2) Mantenimiento, ampliación y remodelación de la planta física de las entidades a las que hace 
referencia el artículo 1º. 
 
3) Adquisición, mantenimiento o reparación de los equipos requeridos por los diversos servicios 
que prestan las instituciones a que se refiere el artículo anterior para desarrollar y cumplir 
adecuadamente con la función propia de cada una. 
 
4) Dotación de instrumentos para los diferentes servicios. 
 
5) Compra de suministros necesarios para la prestación del servicio de salud. 
 
6) Compra y mantenimiento de los equipos requeridos para poner en funcionamiento nuevas 
áreas de laboratorio, científicas, tecnológicas y otras que se requieran para su cabal 
funcionamiento. 
 
7) Adquisición y mantenimiento de nuevas tecnologías a fin de dotar a las diferentes áreas 
asistenciales de las entidades a las que hace referencia el artículo 1º, en especial las de 
laboratorio, unidades de diagnóstico, unidades de cuidados intensivos, de hospitalización, 
biotecnología, informática o comunicaciones, de capacidad para atender la demanda de servicios 
por parte de la población del Departamento. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Los recaudos provenientes de la estampilla se asignarán de acuerdo con 
las necesidades que presente el sector salud, a los hospitales públicos de los diferentes niveles, 
los centros de salud, los puestos de salud, o los recursos mediante los cuales se prestan los 



servicios de salud y se encuentren instalados en el Departamento. Adicionalmente, las 
asignaciones de que trata el presente parágrafo deberán tomar en consideración el número de 
pacientes atendidos y la complejidad de los procedimientos que realiza. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 863 de 2003, los ingresos que 
perciban las entidades territoriales por concepto de estampillas autorizadas por la ley serán 
objeto de una retención equivalente al veinte por ciento (20%) con destino a los fondos de 
pensiones de la entidad destinataria de dichos recaudos. En caso de no existir pasivo pensional 
en dicha entidad, esta deberá destinar los recursos de acuerdo al presente artículo, previa 
verificación de la no existencia del pasivo pensional territorial. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. Con el fin de garantizar los estándares de calidad en la prestación de los 
servicios de salud en las zonas rurales del departamento del Meta, se deberá destinar no menos 
del 20% del recaudo anual neto, por concepto de la estampilla mencionada en el Artículo 1 de la 
presente Ley, para el fortalecimiento de los centros y puestos de salud ubicados en zonas rurales. 
De esta manera, se deberá garantizar al menos la dotación necesaria para atender servicios de 
Urgencias en la totalidad de centros y puestos de salud de la Red Hospitalaria Pública. 
 
PARÁGRAFO QUINTO. Se podrá destinar hasta un quince por ciento (15%) del total recaudado 
para el pago de nómina, honorarios u otras obligaciones contraídas con el talento humano en 
salud. 
 
ARTÍCULO 3°. Atribución. Autorícese a la Asamblea Departamental del Meta para que determine 
las características, tarifas, hechos económicos, sujetos pasivos y activos, las bases gravables y 
todos los demás asuntos referentes al uso obligatorio de la estampilla en las operaciones que se 
deban realizar en los diferentes municipios del departamento del Meta, quienes deberán 
adoptarla sobre los actos o contratos en los que participen los funcionarios municipales, 
atendiendo los términos de esta ley y de la respectiva ordenanza. 
 
Facúltese a los Concejos de los Municipios del Departamento, para que, previa autorización de la 
Asamblea Departamental, adopten la obligatoriedad de la aplicación de la estampilla en su 
municipio, cuya emisión se autoriza por esta ley, conforme a lo señalado en el artículo 1º. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Se excluyen de este pago los contratos de prestación de servicios suscritos 
con personas naturales.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Se excluyen también de este pago los actos o contratos relacionados con 
el sector salud. 
 
ARTÍCULO 4°. Responsabilidad. La obligación de adherir y anular la estampilla física a que se 
refiere esta ley queda a cargo de los funcionarios departamentales y municipales que intervengan 
en los actos o hechos sujetos al gravamen determinados por la ordenanza departamental que se 
expida en desarrollo de la presente ley. El incumplimiento de esta obligación se sancionará por 
las autoridades disciplinarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 5°. Destinación. El valor recaudado por concepto de la venta de la estampilla se 
destinará exclusivamente para atender los rubros estipulados en el artículo 2° de la presente ley. 



La tarifa con que se graven los distintos actos será determinada por la Asamblea Departamental 
en la ordenanza que establezca la estampilla de que trata la presente ley. 
 
ARTÍCULO 6°. Recaudos. Los recaudos provenientes de la estampilla estarán a cargo de la 
Secretaría de Hacienda Departamental y, en el caso de los municipios corresponderá su recaudo 
a las tesorerías municipales. 
 
Las tesorerías municipales le harán trimestralmente las transferencias del recurso a la Secretaría 
de Hacienda Departamental, para que ésta distribuya los recursos conforme a las disposiciones y 
destinaciones específicas contempladas en la presente ley, y en los términos de la ordenanza 
emitida por la Asamblea del Departamento del Meta. 
 
ARTÍCULO 7°. Control. El control y vigilancia fiscal del recaudo, del traslado oportuno y de la 
inversión de los recursos provenientes del cumplimiento de la presente ley, estará a cargo de la 
Contraloría Departamental del Meta y de las contralorías municipales donde existan. 
 
ARTÍCULO 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 
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